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López Tortosa, Esperanza.
Meana Palacio, José Manuel.
Muñoz Juan, Pilar.
Navarro Martínez, María Natividad.
Ramírez Espejo, María Josefa.
San Miguel Valduérteles, Miguel Angel.
Serra Busquets, Sebastián.
Suárez Garnacho Margarita.
Villa Allande, Alejandro.
Contra esta Resolución los interesados podrán interponer 

recurso de alzada, en el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de su inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», de conformidad con lo dispuesto en el articulo 122 y si
guientes de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de mayo de 1976.—El Director general, José An

tonio Sánchez Velayos.

Sr. Subdirector de Gestión de Personal.

10377 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de admitidos y excluidos a las oposiciones al Cuerpo 
de Catedráticos de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media de «Física y Química», convocadas por 
Orden ministerial de 18 de diciembre de 1975.

Transcurridos los plazos previstos en la Resolución de 29 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), por 
la que se hizo pública la lista provisional de admitidos y ex
cluidos a los oposiciones al Cuerpo de Catedráticos de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de «Física y Química», convo
cadas por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de enero de 1976), subsanadas las de
ficiencias observadas y sustanciadas las reclamaciones presen
tadas,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.º Rectificar y completar las siguientes deficiencias obser
vadas en las listas provisionales:

Berenguer Saval, Román, cuando su nombre es Berenguer 
Saval, Tomás.

Espina Cillan, Ernesto. D. N. I. 620.883.
Tabernero Perchín, Pedro, cuando su nombre es Tabuenca 

Perchín, Pedro.
2.° Incluir en la lista de admitidos definitivamente a los si

guientes opositores:
Pascual Vives, Ginés.
3.º Confirmar la lista provisional de aspirantes admitidos 

que figuran en el número primero de la Resolución citada, con 
las siguientes excepciones:

a) Por no haber justificado que abonaron las 760 pesetas 
por derechos de formación de expediente y examen:

Alvarez Nevado, Demetrio.
Ampudia Matellan, Jaime.
García Sastre, Pilar.
González Rodríguez, Martín Manuel,
Lablanca Lafuente, Rafael.
López Pavia, Norberto.
Moreno Mico, Ignacio Nicolás.

b) Por no haber cumplimentado el requisito de la firma de 
instancias:

Barriuso Gutiérrez, Faustino.
García Ramos, María José.
Molero Fernández, Jorge.

4.° Confirmar la exclusión definitiva de los aspirantes com
prendidos en el número tercero de la Resolución antes citada, 
por no haber justificado que depositaron bus instancias dentro 
del plazo reglamentario:

Gil Fraile, José María.
Martín-Ampudia Ampudia, María del Carmen.
Montserrat Delgado, Vicente.
Muñoz Juan, Miguel.
Reyes Rodríguez, María Linarejos.
Sánchez Solsona, María Nieves.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 
y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de mayo de 1976.—El Director general, José An

tonio Sánchez Velayos.

Sr. Subdirector de Gestión de Personal.

10378 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de admitidos y excluidos a las oposiciones al Cuerpo 
de Catedráticos de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media de «Matemáticas y Ciencias Natura
les», convocadas por Orden ministerial de 18 de 
diciembre de 1975.

Transcurridos los plazos previstos en la Resolución de 26 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril) por 
la que se hizo pública la lista provisional de admitidos y ex
cluidos a las oposiciones al Cuerpo de Catedráticos de Institu
tos Nacionales de Enseñanza- Media de «Matemáticas» y «Cien
cias Naturales», convocadas por Orden ministerial de 18 de 
diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero 
de 1976); subsanadas las deficiencias observadas y sustanciadas 
las reclamaciones presentadas;

Esta Dirección General ha resuelto:

1.º Rectificar y completar las siguientes deficiencias obser
vadas en ras listas provisionales:

Matemáticas

Abad Quitián, Víctor, cuando su nombre es Abad Quintián, 
Víctor.

Antscherl Havlange, Michel (D. N. I. 35.025.364).
Benedito Alverola, José, cuando su nombre es Benedito Albe- 

rola, José.
Niñoles Montllon. Juan Ismael, cuando su nombre es Niñoles 

Monllor, Juan Ismael.

2.º Incluir en la lista de admitidos definitivamente a los 
siguientes opositores:

Matemáticas

Fernández Vivas, Ana María.

Ciencias Naturales

Alvarez Calvo, José Antonio.
García Revilla, María del Carmen.

3.° Confirmar la lista provisional de aspirantes admitidos 
que figuran en el número primero de la Resolución citada, con 
las siguientes excepciones:

a) Por no haber justificado que abonaron las 760 pesetas por 
derechos de formación de expediente y examen:

Matemáticas

Bregante Ucedo, Antonio.
Carbonell Dalmases, Francisco.
Novales Cinca, Alfonso Santiago.
Valenciano Llovera, Federico.

Ciencias Naturales
Benet Calvet, Jaime.
Fuente Jausoro, Gloria de la.
Isarria Sánchez, Eusebio.
Lorenzo Hernández, Antonio.
Martín Trujillo, Juan Manuel.
Carquella Canals, Salvador.

b) Por no haber cumplimentado el requisito de la firma 
de instancia:

Matemáticas

Rodenas Martínez, José Antonio.

Ciencias Naturales

Juncá Bonal, María,
Montero de Espinosa Sánchez, José María.

4.° Confirmar la exclusión definitiva de los aspirantes com
prendidos en el número tercero de la Resolución antes citada 
por no haber justificado que depositaron sus instancias dentro 
del plazo reglamentario:

Matemáticas
Calderón García, Catalina.
Centeno Pérez, Julia.
Couceiro Ojeda. Carlos Manuel (faltándole, además, el recibo 

justificativo de haber abonado las 76o pesetas por derechos 
de formación de expediente y examen).

Martin Moreno, Manuela.
Sánchez-Matamoros Mestre, Antonio.
Tilve García, José (faltándole, además, el recibo justificativo 

de haber abonado las 760 pesetas por derechos de formación 
de expediente y examen).

Ciencias Naturales

Fernández Fuentes, Rosalía María (faltándole, además, el 
recibo justificativo de haber abonado las 760 pesetas por de
rechos de formación de expediente y examen).
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Gómez Arrúe, Natividad.
Gómez Lama, Manuel.
Luque Cabal, María Teresa.
Mesa Morillo, Andrés.

• Olaizola -de las Cuevas, María Soledad.

Contra esta Resolución, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de su inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado», de conformidad con lo dispuesto en el articuló 122 y si
guientes de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de mayo de 1976.—El Director general, José. An

tonio Sánchez Velayos.

Sr. Subdirector de Gestión de Personal.

10379 RESOLUCION de la Dirección General de Univer- 
 sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Me
talurgia (Metalurgia física)» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona.

Por haber sido nombrado don Carlos Núñez Alvarez. en virtud 
de. concurso de acceso, Catedrático de «Química inorgánica», 
de la Facultad de Ciencias de ia Universidad de Extremadura,"' 
por Orden ministerial do U de los corrientes, único aspirante 
al concurso de traslado anunciado para la provisión de la plaza 

,de Profesor agregado de «Metalurgia (Metalurgia física)», de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto dicho 
concurso de traslado y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V. S. para sü conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subsecretario general de Personal, Mariano Aparicio Bosch’.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

10380 RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por 
la que se convocan segundas pruebas selectivas 
(turno libre) para cubrir 34 plazas de Auxiliares, 
vacantes en las plantillas de este Organismo Au
tónomo, en las localidades de  Cádiz, Huelva y 
Sevilla.

Vacantes 34 plazas de Auxiliares y de conformidad con la 
Reglamentación General para el ingreso en la Administración 
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y 
cuTr,ai:do el. trámite preceptivo de su aprobación por la Pre
sidencia del Gobierno según determina el artículo 6, 2, d) 
del issatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se 
resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes:

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 34 plazas de Auxiliares para las localidades 
de Cádiz, Huelva y Sevilla, distribuidas de la siguiente forma:

Cádiz ................ *................................ 8 plazas
Huelva ........................... .'.................. 3 plazas
Sevilla ..................................... ;......... 23 plazas

Esté número podrá incrementarse conforme el Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, con las que hayan de producirse por 
jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la publicación 
de esta convocatoria y con las que puedan producirse hasta 
que finalice el plazo de presentación de" instancias. Al pu
blicarse la lista provisional de admitidos se publicará el nú
mero de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convo
catoria.

1.1.1. Características de las plazas.

a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas 
a lo señalado en el Estatuto de Personal al servicio de Orga
nismos Autónomos y a las normas que lo desarrollen y estarán 
dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran en 
el presupuesto de esta Universidad, dé acuerdo con el Decreto 
157/1973, de 1 de febrero.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de 
incompatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 
2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, y no óodrá simultanear, 
el desempeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cual
quier otra de la Administración centralizada o autónoma del 
Estado y local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición.

Ejercicios de la fase de oposición:
Primer ejercicio.—Copiar a máquina (no eléctrica), durante 

diez minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, a una 
velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto,

Segundo ejercicio.—Contestar en el plazo que señale el Tri
bunal, y que no podrá ser superior a una hora, a un cuestio
nario de respuestas alternativas relacionado con el programa 
que figura como anexo a esta convocatoria.

Tercer ejercicio—Igualmente obligatorio para todos los as
pirantes, pero pudiendo optar por una’ de las modalidades si
guientes:

a) Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado, 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográfica a una velocidad de 100
a 130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de tres 
minutos. ' ■

c) Idiomas: Acreditar el conocimiento de una lengua viva
oficial extranjera, mediante la práctica de un ejercicio escrito 
sin auxilio de diccionario. ,

Para la realización de cualquiera de las opciones de este 
tercer ejercicio dispondrán del tiempo que señale el Tribunal 
y que no podrá ser superior a uña hora de duración. La trans
cripción de la taquigrafía y estenotipia deberá realizarse ne
cesariamente a máquina, para lo cual, así como para el se
gundo ejercicio, los aspirantes deberán ir provistos de máquina 
de escribir (no eléctrica).

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser adimtidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos-.

2.1. Generales.

a) -Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión de -cualquiera de los títulos de Ba

chiller Elementa!, Graduado Escolar o de Formación Profe
sional de primer grado. Recibirán la misma consideración 
cuantos tengan aprobados cuatro cursos de cualquier extinguido 
Plan de Estudios de Bachillerato (Orden del Ministerio ’ de 
Educación y Ciencia de 28 de noviembre de 1975, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» numeró 289, de 2 de di
ciembre siguiente).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días señaladas para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos.

3." SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer constar-lo siguiente: *

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el 
número de su documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principies Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

3.2. Organos a Cj^tien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán, por duplicado, al excelentísimo 
y magnífico señor Rector de la Universidad de Sevilla, debi
damente cumplimentada en el impreso normalizado que a tal 
fin se facilitará por la citada Universidad.


